
13102 21 julio 1972 B. o. del K-Núm. 174

,

de la Propiedad Urbana de la provincia de Huesca, dotada con
el haber anuar de 120.000 peseta,s, más gratificaciones reglamen
tarias y lo que pueda correspunderle en concepto de .Protec
ción familiar_ en caso de tener derecho a ella.

2.- Los aspirantes deberán reunir las siguientes condiciones:
al Ser español.
b) No tener cumplidos cuarenta y cinco años en la fecha de

la convoCatoria.
el Estar ejerciendo la profesión de Abogado incoroorado a

un Colegio de Abogados en la fecha de la publicación de esta
convocatoria en el '«Boletín Oíjciah de la provincia.

dJ Residir en la localidad de Huesca.
el No tener impedimento fisieo para el empleo ni enferme

dad infecciosa o incurable.
f) Carecer de antecedentes penales.
g) Acreditar buena conducta pública y privada, y firme ad

hesión a los Principios Fundamentales del MovimIento.

3.· Serán méritos puntuables los siguientes:
Por cada título de Doctor expedido por Facultades universi

tarias, exceptuando la de Derecho, 0,75 puntos.
Por cada título de Licenciado expedido por Facultades uni

versitarias, exceptuando la de Derecho, 0,50 puntos.
Por cada oposición aprobada para plazas de las Cámaras

Oficiales de la Propiedad Urbana para el cual se hubiese exigi
do titulo de Doctor y Licenciado en Derecho, un punto por cada
una. •

Por cada trabajo o estudio realizado o publicado en relación
con la Propiedad Urbana, 0,60 puntos.

Por cada año de servicios prestados en Cámaras Oficiales de
la Propiedad Urbana como funcionaría de las mismas, un punto.

Los méritos anteriores deberán ser acreditados por los opo
sitores documentalmente en el momento de ptesentar su ins
tancia-solicitud para tomar parte en el concurso-oposición.

.... Las instancias, debidamente reintegradas, deberán ser
presentadas en el Registro de la Corporación. dirigidas al ilus
trísimo señor Presidente, dentro del plazo de treinta días hábi
les, contados desde el siguiente al de la publicación en extracto
de. esta convocatoria en el cBoletín Oficial del Estado», unién
dose a la instancia el recibo acreditativo de haber ingresado
en la Caja de la Corporación. en concepto de derecho de exa·
men, la cantidad de setecientas cincuenta pesetas.

S.'" Expirado el plazo de presentación de instancias, se publi·
cará en el cBoletín Oficial del Estado- y en el de laprovin·
cia de Huesca la lista d~ opositores admitidos. pudiendo· inter·
poner contra aquélla, los aspirantes; recurso por inclusión o
exclusión dentro del plazo de quince días hábiles.

8.· El cargo de Letrado-Asesor de la Cámara Oficial de la
Propiedad Urbana de la provincia de Huesca será incompatrible
con cualquier otro retribuído del Estado, Provincia, Municipio,
Organización Sindical, Movimiento y Organismos oficiales.

El Letrado·Asesor deberá cumplir el horario establecido para
los funcionarios de la Cámara.

El cargo no será incompatible con el libre ejercicio de la
profesión de Abogado, pero el Letrado no podrá intervenir pro
fesionalmente en la dirección y defensa de inquilinos en aque
llos asuntos relacionados con la Ley de Arrendamientos Urba
Itas frente a propietarios asociados a esta Entidad.

7.· La oposición constará de dos ejercicios:
El primero consistirá en desarrollar por escrito, durante un

plazo máximo de tres horas, un tema de Derecho Civil o Hipote
cario, otro de Enjuiciamiento Civil. dos temas sobre Arrenda
mientos Urbanos, otro tema de Derecho fiscal o Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana y otro tema de Derecho adminis·
trativo, sacados a la suerte entre los que figuran en el progra.
ma que se adjunta a esta convocatoria.

El segundo ejercicio consistirá en desarrollar por escrito, du
rante el plaZQ máximo de una hora, un escrito sobre organiza
ción de Cámaras Oficiales' de la Propiedad Urbana y su Conse
jo Superior..

8.- Entre la convocatoria publicada en el ~Boletín Oficial
del Estado. y el' comienzo de los ejerl;icios deberán mediar, por
lo menos, cuatro meses. Los ejercicios tendrá lugar en el edifi
cio de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de la provín·
cia de Huesca, calle General Franco. número 2, pudiéndose ser
cambiado este lugar a juicio del Tribunal o del Presidente de
la Corporación, -previo anuncio a los opositores ..'

El Tribunal estará constituído en la forma siguiente:
El ilustrísimo señor Presidente de la Cámara Oficial de la

Propiedad Urbana dé la provincia de Huesca o miembro- de la
Junta de Gobierno en quien delegue, tIue actuará como Presi
dente.

Un Vocal de la Junta de Gobierno de esta Cámara, distinto
ai ~residente; un Abogado--del Estado. designado por el iJus
trislmo señor Abogado Jefe; un miembro del Colegio de Abo·
gados de Huesca, designado por su Junta de Gobierno.

Un representante de la Delégación Provincial de la Vivienda.
El Secretario general de la Corporación.

.Todos los anteriores miembros del Tribunal actuarán con voz
y voto. Como Secretario. sin voz ni voto, actuará un Jefe de
Negociado de la plantilla de funcionarios de la Cámara.

e.a Para la calificación de los ejercicios se observarán las
siguientes ,normas: Cada miembro del Tribunal podrá dar a
cada opositor por cada ejercicio un total de diez puntos, ca
lificándose en primer lugar el primer ejercicio y solamente
en caso de que el opositor obtenga en este ejercicio un mínimo
de cinco puntos, resultante de la división del total de puJli'tos
por el número de miembros del Tribunal actuante, podrá _pasar
al segundo ejercicio, que para aprobarlo precisará obtener
también una media de cinco puntos como mínimo. Las califica
ciones se publicarán a la puerta del local en que tengan lugar
los ejercicios, a la finalización de cada jornada, entendiéndose
para los escritos aquella en que tenga lugar la lectura de los
trabajos.

10. Los ejercicios serán- eliminatorios, de tal manera que
suspendido un opositor en cualquiera de ellos por no alcanzar
la puntuación mínima establecida en la. base anterior no podrá
pasar al ejercicio siguiente y se considerará eliminado.

11. Terminada la oposición se reunirá el Tribunal, levan
tándose acta en la que, (;on la debida separación, se hará
constar la suma total de puntos obtenidos por cada opositor
en los ejercicios realizados y la que el Tribunal atribuya en
atención a los méritos alegados y justificados, valorados con
arreglo a la base tercera de este concurso.

A la vista del resultado, el Tribunal elevará }?ropuesta, no
pudiendo incluir en ella más que a un solo opositor para
cubrir la plaza que se saca a concurso-oposición. Esta pro
puesta será elevada a la Junta db Gobierno de la Cámara
debidamente razonada. .

. La Junta de Gobierno, en la sesión que celebre inmediata·
mente después de haber recibido la propuesta del Tribunal,
acordará la designación del opositor propuesto ¡rara cubrir
la plaza de Letrado-Asesor de la Corporación, comunicándose
este acuerdo al ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio
de -la Vivienda en trámite preceptivo. •

12. El opositor designado deberá posesionarse de su cargo
en el plazo de treinta días, a contar desde la fecha en que
se le hubiese hecho saber su designación, debiendo presenta~
previamente para su toma de posesión. los documentos que
acrediten reunir las condiciones que se determinan en la base
segunda de esta convocatoria y si el aprobado fuese de sexo
femenino deberá acreditar documentalmente tener cumplido el
Servicio Social de la Mujer.

Sin el total cumplimiento de estos requisitos no' podrá con·
siderarse aprobado ni tomar posesión de su empleo. En este
caso será designado para ocupar la plaza el opositor que le
siga en puntuación, quien deberá presentar los documentos
acreditativos de referenci~ y' tomar posesión en el plazo de
treinta dias a partir del momento en que se le haga saber su
designación, y si no lo efectuase dentro de este plazó, se le
considerará totalmente decaído en sus derechos.

13. El hecho de tomar parte en esta convocatoria por los
opositores se considerará que aceptan 8n toda su integridad
las bases y condicíones de este com;urso-oposición.

Huesca, 10 de junio de 1972'--:4.444-E.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid por
la que se convoca oposición para proveer 16 plazas
de Profesores de la Banda Municipal. .

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 19 de
abril de 1972, se convoca oposición para proveer 16 plazas de
Profesores de la Banda Municipal de Madrid que se relacionan
a continuación, con los emolumentos y demás condiciones que
se especifican en las bases que han sido publicadas íntegra.
mente en el cBoletín Oficial de la Provincia de Madrid~ nú
mero 159, de 5 de julio de 1972.

Tres de Clarinete en si bemol, una de Clarinete alto en
mi bemol, una de' Fagot, una de Fagot-Contrafagot. dos de
Trompa en fa, una de Fliscornito en mi bemol. una de Barítono,
dos de Bombardino, una de Arpa, una de Violoncello y dos
de Contrabajo.

El plazo de presentación de instancias para solicitar tomar
parte en la oposición será de treinta días hábiles contados
a partir del siguiente al en que aparezca la presente en el
~Boletín Oficial del Estado...

Madrid, 7 de julío de 197~.-El Secretario general en Comi
sión de Servicio, Florentino Agustín Díez González...,-4.954-A.


